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ACUERDO DE CONCEJO N.O OO2-2024-CM-MDSS

San Sebastián, 12 de enero del 2024.

EL CONCEJO EN PLENO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIÍAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo n.o 001-2024-CM-MDSS, de fecha 11 de enero del2024;
y teniéndose la invitación a la VII lornada de Capacitación para el Fortalec¡miento de las
capacidades de autor¡dades y funcionarios Mun¡c¡pales del Perú, rem¡tido por la Asociación Peruana
de Regidores Municipales - TALENTUM. y;

COf{SIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 1940 de la Const¡tución Polftica del Peru. modificado
por h Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II del Tftulo
Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las
municipalirlades son órganos de gob¡erno local, los cuales tienen autonomía polít¡ca. económ¡ca y
admin¡strativa en asuntos de su competenc¡a, autonomía que rad¡ca en ejercer actos de gobierno,
actos adm¡n¡strativos y de adm¡nistración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico v¡gente;

Que, el Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley del
Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo General n.o 27444t en el sub numeral 1.1. del numeral I del artículo
W de su Título Prelim¡nar indica que las autoridades administmtivas deben actuar con respeto a la
constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribu¡das y de acuerdo on
los fines para los que les fueron conferidas;

Que. el artículo 41" de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades prescribe que los acuerdos son
dec¡s¡ones, que toma el concejo, referidas a asuntos específ¡cos de interés público, vecinal o
¡nst¡tucional, que expresan la voluntad del órgano de gobiemo para pract¡car un determinado acto
o sujetarse a una conducta o norma institucional;

Que, mediante Decreto Supremo n.o 007-2013-EF, se aprobó el Decreto Supremo que regula
el otorgamiento de viáticos pam viajes en comisión de servicios en el tenitorio nacional;

Que, mediante Resolución de Gerencia Munic¡pa¡ n.o 030-2023-GM-MDSS, de fecha 25 de mayo
del 2023, se aprobó la "D¡rectiva de viáticos para normar las dispos¡c¡ones y procedim¡entos
relac¡onados con el otorgamiento de vÉticos para realizar comisión de servic¡os dentro del territorio
nacional y e)terior";

Que, med¡ante invitación a la VII lornada de Capacitación para el Fortalecimiento de las
capacidades de autoridades y funcionarios Municipales del Perú, remitido por la Asociación Peruana
de Regidores Municipales - TALENTUM, para participar los días 24, 25 y 26 de enero del 2024. en
la Ciudad de Piura;

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo n.o 001-2024-CM-MDSS, de fecha 1l de enero del ZOZ4,
el concejo mun¡cipal autoriza por unanimidad de votos la participación de los señores regidores:
Sadhith Asunta Quenta Zarabia, Alexandra María Huanca Gómez, Pedro Luna Huillca, Mausauri
Huar¿n@ Lima y Lisset Farfán Ríos, en la VII Jornada de Capacitación para el Fortalecimiento de
las capacidades de autor¡dades y funcionarios Mun¡cipales del Perú, remitido por la Asoc¡ac¡ón
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Peruana de Regidores Mun¡cipales - TALENTUM, para participar los días 24, 25 y 26 de enero

@nazatenrmaqln www. m unisansebast ian. gob. pe



MUNICIPALIDAD DI'IRITAL DE

'AN 'EBA'TIAN

Ban*f"
Beiarsfuín

orsnóH zozs - zoz¿ ccmpronrti¿0, ¿on¿¡rc

2024, enla Ciudad de Pium. Debiéndose tener en cuenta el término de la d¡stanc¡a y el horario de
in¡c¡o y culminación del evento en mención, para los requer¡m¡entos respect¡vos;

Que, estando a las considerac¡ones expuestas, y a lo acordado y aprobado por

UilANIMIDAD en la Sesión Ordinaria n.o 001-2024-CM-MDSS, de fecha 11 de enero del 2024, el

Concejo Mun¡c¡pal al amparo de las facultades conferidas en el artículo 90 y 41o de la Ley Orgánica

de fas Municipalidades - Ley n,o 27972, el Pleno del Concejo Munic¡pal, con dispensa de lecura
y aprobación de acta.:

SE ACUERDA:

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Mun¡c¡pal, Gerencia de Administrac¡ón,

Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto el cumplim¡ento del presente Acuerdo de Consejo.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Of¡c¡na de Tecnología y Sistemas Informát¡cos la

publicación del presente Acuerdo de Concejo en el portal ¡nst¡tucional de la Munic¡pal¡dad Distrital
de San Sebastián.
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lnfÍCUIO pn¡¡,ttnO.- AUTORIZAR la participación de los -ñores regidores: Sadhith Asunta

Quenta Zarabia, Alexandra Marí.a Huanca Gómez, Pedro Luna Huillca, Mausauri Huaranca Lima y
Lisset Farfán Ríos, en la VII Jornada de Capacitación para el Fortalecimiento de las capacidades de

autoridades y func¡onarios Munic¡pales del Perú, los días 24. 25 y 26 de enero del 2024, en h
Ciudad de Piura, evento organizado por TALENTUM - pfRÚ. Oeb¡éndose tener en cuenta el térm¡no
de la d¡stancia y el horario de inicio y culminación del evento en mención, para los requerim¡entos
respectivos.

lnrÍculo rtnceno.- E CARGAR a of¡c¡na de secretaría General de la Munic¡palidad Distrital
de San Sebastián, formalice la not¡ficac¡ón del presente Acuerdo de Concejo, de acuerdo a lo
prev¡sto en los artículos 27o y 24o del TUO de la Ley n," 27444, Decreto Supremo No 004-2019-
JUS, a las instancias correspondientes.


